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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2019 – 00815 – 00 (Cuaderno principal)

Se imparte aprobación a la liquidación de costas elaborada por la secretaría en
la suma de $2.543.700 (pdf 26 cp.) al ajustarse a lo contemplado en el artículo 365
del Código General del Proceso.

De entrada, se rechaza por improcedente el recurso de reposición en subsidio
de  apelación  formulado  por  el  apoderado  judicial  de  la  persona  natural
demandada  (pdf  27  cp.)  porque sí  bien se presentó oportunamente,  por expresa
disposición del inciso 2° del artículo 440 del Código General del Proceso, la
decisión recurrida no admite recurso alguno.

No obstante, debe ponérsele de presente al apoderado judicial de la pasiva que
bien tuvo la  oportunidad procesal  para exponer  sus argumentos  cuando la
secretaría del despacho fijó en lista, de que trata el artículo 110 del Código
General del Proceso,  la impugnación formulada por el libelista (pdf 22 cp.), sin que
dentro del término legal descorriera el mismo, tal como se anotó en auto del
05/09/2022 (pdf 24 cp.).

De  la  liquidación  del  crédito  presentada  por  el  apoderado  judicial  de  la
demandante  (pdf  28), córrase traslado por el término de tres (3) días a la parte
demandada a partir del día siguiente de la anotación en estado de esta decisión
para efectos del numeral 2° del artículo 446 del Código General del Proceso,
pues  sí  bien  tal  traslado  debía  realizarse  por  lista  secretarial,  ciertamente
aplicando  el  principio  de  economía  procesal,  se  hará  por  auto  sin  que  se
vulneren los derechos y garantías de las partes.

Vencido el traslado se resolverá sobre la liquidación del crédito.

Secretaria controle términos.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE(2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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